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ESCRITURA NUHERPO LIBRE PA, DOSO ERTOS (MATE 

  

AUMENTO DE CAPITAL MACO 4 Pa dba o rorudad ode ops Fa on 
  

PABON MATERIALES ciagna re Ruito, Capital orle DE 
  

CONSTRUCCION CIA.LTDA la Eemáitilica del EÉrnuader, 
  

toraasr hor ornia martes da: 1231 
  

OSWALDO PAz Y MIFO 

  

   diciembre de mil novecién 
  

Cuantiar tos noventa 
  

DE: S/. 20"000.00 

cit, ante 

O Mis dectar Husa. Unraeje 
  

Az S/. 93*000.000 Vigésimo 

  

Euzales, 
  

Di 4 contas cantan. Cuarto dh este 
  

comparece al seño r mariana dd DenaldoFaz y Hiño Puta. ete 
  

dad ecuatoriana 

vd 

de edad,     centa años de estado civil 
  

casado, de profes ión analista de =istemas, domiciliado en 
  

la cidad de fu to. a nombre  vy en representación de lea 
  

HACI E comnañaia FARON — HATERTALES DE CONSTERLERETON ETA, 
  

LTDA, . en sn ral idad de Gerente General, SEMROR NOTARIO» 
  

En el registro de escrituras blicas 2 BLU CAROD Sirvazo 
  

de canital y retfarma de  ersbatit 
  

las sicuientes  clársulas: PRIMERA. 
  

a la relebración de la pnrozente 
  

de aumente de canital readfmarma dis 
  

  

Aswaldo Far Hiño Fuga. re mariomnadicad Y 

  

secenta años de edad. de estara cioit 
  

de casado, profe = analis demprddo lares mts SaLón ta de 
  

la cidad de Ch tos a onuúmbre + ep representación de + 
  

MALO RP caosnañl la ABON MATERTALES DEC CONSTRUCOTAON Eta, 17 
  

Dé cade de cama ses o dasprejde ad 
    deal pembramtien te conan dnecriimentea habilitar   abres ms acigii eo 
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES
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debidamente autorizada por la funmta Beneral  Exbras " O A AA 

  

ardinaria de Socios calebrada el diez de noviembre de mil 
  

novecientos noventa v*  slete, CcuUYa copia certificada se 
  

adjunta como habilitante.  SEGUNDA.— ANTECEDENTES: 1.- 
  

MACO 2: PARON MATERTALES —DE- CONSIRUCCIÓN CIA. LTba.. se 
  

constituvó mediante escritura  oúhlica otorgada ante el 
  

br. Enriaue Díaz Ballesteros. HNaotarin Décimo Octavo del 
  

tantéón, el 21 de iulio e 199%, e inscrita en el Fenisatrao 
  

Mercantil del cantén Fumiñahtii. el 27 de septiembre del 
  

mismo año. 2. La Tinta General Extraordinaria de Soria: 
  

celebrara el diez de noviembre de mil navecientas noventa 
  

v ejete, resolvióz a) Alimentar el Capital de la compañia 
  

a MOVENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES (5.93 000. DG, god), 
  

Mediante in incremento de  —SESENTA Y TRES MTLLONES DE Sll- 
  

RES (S/ ¿AR DOS. 006,00) ae se —pada en numerario, b) 
  

Reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social. Cc)  éánt- 
  

toarioar al Gerente General para cure realice toda: laz 
  

ambos tendprentes a dar cumplimiento con esta resolucion 
  

de la Junta y reza que a nombre de fa compañia enmrrila 
  

la escritura publica cAresnondiente. 9) Fi Gerente Gene- 
  

ral baño Juremento% declara la correcta integracion del 
  

capitad, y la existencia de Jos recursos utilizados  pars 
  

este, almenta. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Lon exdas 
  

antecedentes, el compareciente, señor Msrnaldea Far + Hiñseo 
  

Haga, a nombre y + representación de Mac. * RARtei pié 
  

TERIALES DE CONSTRUCCION CIA, LT... debidamente ar 
  

tmrizado nar la Junte General Extraordineria Univer val 
  

te Aacrionis=tas, declara aumentado el canital encial de la      



  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

úu 
nm 

16 

17 

18 

  

23 

24 

25 

TOompañia en SESENTA Y TREDO MILLONE 5 m Ú SUCRES (Sf. 
  

or 
AI IO OO con la a ue asciende A la suma de NOVENTA 

An 4 
  

TRES MILLONES DE SUCR ES (5/,.930 as 000.000.061. según el 
  

cuadro due se transcribe a contínuación y XXXXXXXXXXXXXXXX 
  

CAPITAL 
  

SucId ACTUAL AUMENTO TUTAL PORCENTAJE 
  

  

...., 

  

  

H, FARÚN 10 000.000 21 000.004 21 000.000 a a 

BH. Faz Y 140. 10 000.000 21 000.000 31'000.000 FA A, 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

TAL 30 000.000 SE 000,000. EC O00.,000 OO 

CUARTA. EMISIÓN DE NUEVOS CERTIFICADOS DE: APORTACIÓN: La 

compañia  *mitira mbevos cernrtiticdos de acortacioón en loz 

aue hara constar el numera de participaciones Y su valor. 

pa certificados anteriores ssran reemolazados oor los 
  

NTA.- PAE VOS e REFORMA DE ESTATUTOS: El COMDAe cien 
  

4 declara i cambien pr 
y rtiículo Guinto del Estatuto 
  

=macial, 
  

Sl mismo daue se establece de la siguiente manera; 

CÁRTICULO GUINTO. CAPITAL.“ El  cacital social de la 
  

MOVER 
— 

1 LomsaKi a es de e, 
TRES MTL. ONES DE SUCRES o 

  

divi dido en noventa t res mil 
  

X 7 
A Ar a a 

¡ 5 A es 400 UOO, 001, 

Ñ N 

(93,000 Darticicaciones indivisibles, con Lin valor 
  

SAA de un mil sucres 
q 
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    de , ! 

servia incluir las dema Ze A 

cada una." Ud. 

s clausulas de 

señor Notario 

estilo Y 

se 

iey cara 
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z DR. HUGO CORNEJO ROSALES 

¿pla validaj del oresente instrumento. —Firmado: doctor Juan 

 



10 

13 

12 

13 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
ianacio Fareta” $ Ma Ericula ororesional dei dolegio de 
  

Aadogados 12 Quito. numero cuarro mil cuarrocientos 

  

diecioacnoa.- ¡Hasta aqutz la minuta due cdueda elevada a 

  

escritura oublical.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ieida cue ¡le fue integramente al 

compareaciente Dor mi. 21 Notario. 5e ratiTica Y  T1rma 

conmigo. en unidad de acto. de roda 10 cual doy Te, 

DE hicrrflnn 
SR. OSWALBO PAZ Y MIMO C.1,.170246028-5 
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AUTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
MACO é€É PABON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Rafael, a los diez días del mes de 
noviembre de mil novecientos noventa y siete, siendo las 
8:20 horas, en el local de la compañía situado en la avenida 
Gral. Enriquez No.3881, Cantón Rumiñahui, se reunieron los 

socios de la Empresa, según la lista de. asistentes que a 
continuación se transcribe: 1.- Sr. Luis Humberto . Pabón 
Grijalba, propietario de diez mil participaciones con un 

valor de un mil sucres cada una, representado por la Dra. 
Julieta Lopez; 2.- Sr.Sergio Antonio Terán Sánchez, propie- 

tario de diez mil participaciones con un valor un mil sucres 
cada una; ys, 3.- Sr.Oswaldo Enrique Paz y Miño, propietario 
de diez mil participaciones con. un valor de un mil  sucres 

cada una. Las mencionadas personas representan en consecuen- 
cia el 100% del total de las participaciones de la compañia. 
Preside la Junta General, el Sr. Sergio Terán, «en su calidad 
de Presidente de la compañía en funciones prorrogadas;. y, 

como secretario actúa el señor Oswaldo Paz y Miño, en su 
calidad de Gerente General, en funciones prorrogadas. El 

Presidente, en vista de encontrarse el quórum establecido, 

deciara instalada la Junta General Extraordinaria de Socios 
de MACO 2  PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. y 
solícita que se de lectura al orden del dia, el mismo que 

fue =stablecido. en la convocatoria realizada por sl Gerente 

General mediante comunicación escrita de fecha 29 de octubre 
de 1997. y que se trascribe a continuación: 1l.- Conocer las 

actas anteriores de Junta Genera de Socios, y resolver 

acerca de su ratificación. 2.- i compra del 

terreno necha por el Gerente ú 1 con fecha 2 de diciem- 

bre de 1993. 3.- Resolver sobre el reparto de utilidades. 

obtenida por la empresa, en años anteriores. 4.- Nombrar 

Presidente y Gerente General para un nuevo período y esta- 

lecer sus remuneraciones. 5.-C[onocer sobre la elaboración 
de los libros sociales. 6.- Conocer el informe de los ajus- 
ab. realizados a la cuenta reserva legal. Y7.- Resolver 

Tg
 

a el aumento de capital acordado. 8.- Resolver sobre la 
necesidad de vender la camioneta de propiedad de la compa- 

ñia. Y- Resolver sobre la contratación de un profesional 

coke avalúe las participaciones de los socios. Luego de 

ésto. el Presidente solicita el tratamiento del arden del 

diaz  .... Punto Siete.- Vuelve a tomar la palabra el 
Gerente General y explica que la Junta General de Socios 
reunida el 13 de septiembre de 1995, autorizó el aumento de 

capital de la compañía en SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES. 
con aportes realizados por los socios durante el año 1994. 
Hasta la fecha no se ha dado cumplimiento con esta 
resolución, por lo que cabría realizar algunas modifi- 

caciones. Sometido a consideración de la Junta. ésta resuel- 

vive: a) Autorizar el aumento de capital de la compañía en 
SESENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES. tomando en cuenta para 
digho aumento, los aportes hechos por los socios para futu- 
rási capitalizaciones, de acuerdo al cuadro que se transcribe 
asibntinuación: 

CAPITAL AUMENTO TOTAL PORCENTAJE 
ACTUAL : 

09



H. PABÓN 107000 .000 

O. PAZ Y MIÑO 10000,000 

SS, TERAN 10000,000 

TOTAL 
by Reformar 

que se establece de la 
CAPITAL.- El 

30”000.000 

TRES MILLONES DE  SUCRES 
noventa y tres mil 

zar al 

tendientes 

Junta y para 

21 tratamiento 

los siguientes días. según 
tancia de todo lo tratado 
firman con fecha 
PRESIDENTE. - Í) 
JUNTA. 

ES FIEL COPIA DEL 

SR. OSWALDO PAZ Y MIÑO 
Secretario de la Junta. 

7 ¿ : er 
; 

¿Ele ¿2 En bd Econ
 a o 

a Z 
ion 

¿ 
£ 

LIS ee 

217000 .000 

- . 

63*000.000 
el Artículo Quinto del Estatuto Social, 

siguiente manera: 

y en 

realice 

con 

se 

31000.000 

31000 .000 

93-000.000 

esta 

acuerdo entre «ellos. 

todos 

resolucion de la 
compañia suscriba la escri- 

clausura la sesión 

33.33% 

33.33% 

33.33% : 

100% 
el mismo 

“ARTICULO : QUINTO.- 
capital social de la compañía es de NOVENTA Y 

(S/.93000.000,00), 
(93.000) participariones 

con un valor nominal de un mil sucres cada una." 

Gerente General para que 
a dar cumplimiento 

que a nombre de la 
tura pública correspondiente..... Una vez que se ha 

del orden del' dia. 
las 10:15 horas. El Acta será aprobada por 

dividido en 

indivisibles. 

c) Áutori- 

los actos 

cumplido 

a 
los asistentes en 

Para cons- 

abrobación de esta 

11 de nobiembre de 1997. £) 
OSWALDO PAZ Y MIÑO.- SECRETARIO DE: LA 

acta. 

SERGIO TERAN.- 

ORIGINAL EN LO PERTINENTE.- LO CERTIFICO.-
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Quito. 10 de noviembre de 1997 A 

Señor 

OSWALDO PAZ Y MINO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente. tengo a bien comunicarle aque. la 
Junta General Universal de Socios de MACO € PABON MATERIALES 
DE CONSTRUCCION CIA. LTDA. celebrada el 10 de noviembre de 
1997. resolvió nombrar a Ud. GERENTE GENERAL de la compañía 

por un período de dos afñios, Ud. ejercerá la representación 
¿judicial y extrajudicial. 

MACO £ PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION 
CIA. LTDA., se constituyó mediante escritu- 
ra pública otorgada ante el Dr. Enrique 
Díaz Ballesteros, Notario Décimo Octavo del 
Cantón, el 21 de julio de 1993, e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón  Rumi- 
ñahui, el 27 de septiembre del mismo año. 

Sin más que informarle, me suscribo de Usted. 

  

Quito. 10 de noviembre de 1997 

=rgie Terán 
esiderite de la Junta 

MACO £: PABON CIA. LTDA. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Acepto el cargo recaído en mi persona. 

A e, 

DES bolos cil 
e e cc 

E OSHALDO” PAZ Y MINO 
y 8 sets E 

e “Con esta fecha queda inscrito el presente nomtramiento en el RBu=..
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Se o otoraoó ante mi y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de un AUMENTO DE CAPITAL de 

la COMPAÑIA MARCO % PABON MATERIALES DE CONSTRUCCION 

CIA. LTDA., firmada y sellada en Quito el dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete.- 

  

FAZON: Dando "cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. 

«Alberto Chiriboga Acosta, Intendente de Compañias de 

Quito, mediante resolución número .97.1.1.1.0056 de 

fecha 89 de enero de 1998, de su Artículo Segundo. 

Tomé nota al margen de la escritura matriz que se 

aprueba el AUMENTO DE CAPITAL DE LA CIA. MACO 8 PABON 

MATERIALES DE CONSTRUCCION (CIA. LTDA. otorgada el 02 

de diciembre (de 1997.- Quito a 21 de enero de mil 

novecientos noventa y ocho.- 
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ese En esta Fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA CONPARIA “HACO £ 

Uranon MATERIALES —DE CONETRUCCION COMPAÑIA LIMITADA de 

: fecha 21 de JUL] 2 de 7 23 la  Resoluci ón de la. 

. Superintendencia de Compañias número *?8. Ll. L. 0056 de 

? Fecha e de ENERO de 1998, que Aprueba el Aumento de 

. Capital y la Reforma de Estatutos de la compañía que 

Vantecedo. Quito a, 27 de ENERO « de 1998.- o 
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